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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO
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PRECIOS DS INSERCIÓN

KN LA CAPITAL

Por un mea.......... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 5*50 >
Por seis mesas... 10*60 >
Por un año.......... ‘20*50 >

KíJKlA DE LA OAPITAí.

Por un mes ..... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*60 >
Por un año..........  24*00 »

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOIETIN OFICIAL
DE LA PROTINEIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advehtencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR palabra, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1 del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

P DEL CMSBje 1
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
2085 I

En cumplimiento de acuerdo 
del Congejo de Ministros celebra- । 
do el día 4 de los corrientes, los | 
Departamentos ministeriales con- 
cederán permiso para ausentarse • 
de su residencia oficial a los em- | 
pisados de la Administración cen- ( 
tral y provincial que lo soliciten ¡ 
desde el i5 del mes actual ai 15 í 
del próximo septiembre; estable- j 
ciendo al efecto dos turnos para | 
asegurar los servicios oficiales, | 
que deberán quedar atendidos. j

Madrid, 5 de julio de 1933.—
Azafta. ! 

Señor Ministro de..... |
(Gaceta 7 julio 1933) ■

ilíiiiisterio (ie Hacienda i
DECRETOS 2030 i

Î

En ejecución de lo dispuesto S 
en el artículo 25 de la ley regu- ! 
ladora de la Contribución sobre ? 
las Utilidsde.s de la Riqueza mo- f 
biliaria y sus disposiciones com- j 
plementarias, y de acuerdo con | 
el Jurado de Utilidades, con la ■ 
aprobación del Ministro de Ha- ¡ 
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente: |
A los efectos de Jas imposicio- | 

nes de la Contribución sobre las j 
Utilidades de la Riqueza mobilia- | 
ria, se fija en noventa y nueve en- i 
teros con cincuenta centésimas » 
por ciento la cifra relativa de ne- i 
gocios en el extranjero de la So- ; 
ciedad española Elecb a del Li- ¡ 
ma, en el ejercicio social de 1929, i 
y siendo la cifra mayor de dos * 
tercios se reduce a este límite, a - 
los efectos de la última cláusula < 
del párrafo segundo del apartado i 
A) de la disposición novena de la j 
tarifa tercera del artículo 4.° de ; 
la Ley, y en su caso, a los del ; 
Real decreto de 30 de junio de í 
1925. i

Dado en Madrid, a veintinueve ¡ 
de junio de mil novecientos trein- j 
ta y tres.—Niceto Alcalá-Zamo- 
ra y Torres.—El Ministro de Ha- i 
cienda, Agustín Viñuales Pardo. ?

' ..................-........■■■——• I

En ejecución de lo dispuesto en ¡ 
el artículo 25 de la ley reguladora ; 
de la Contribución sobre las Uti- ’ 
lidades de la Riqueza mobiliaria . 
y sus disposiciones complementa
rias, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades, con la aprobación

del Ministro de Hacienda y a su 
propuesta, í

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposicio- ; 

nes de la Contribución sobre las 
Utilidades de la Riqueza mobilia- 
ria, se fija en noventa y siete en- . 
teros con ochenta centésimas por 
ciento la cifra relativa de nego
cios en el extranjero de la Socie
dad española Electra del Lima, 
en el ejercicio social de 1928, y 
siendo la cifra mayor de dos 
tercios, se reduce a este límite, a 
los efectos de la última cláusula 
del párrafo segundo del apartado 
A) de la disposición novena de la 
tarifa tercera del artículo 4.® de 
la Ley, y en su caso, a los del 
Real decreto de 30 de junio de 
1925.

Dado en Madrid, a veintinueve 
de junio de mil novecientos trein
ta y tres.—Niceto Alcalá-Zsmo
ra y Torres.—El Ministro de Ha
cienda, Agustín Viñuales Pardo.

(Gaceta 1.® julio 1933)
..I ^.---<--11      ' '—

€ , ) Wonal de 
logenieros de Montes
PLIEGO DE CONDICIONES

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS APRO

VECHAMIENTOS MADERABLES QUE 
SE ENAJENAN EN PÚBLICA SUBASTA, 

CONCEDIDOS EN LOS MONTES DE 

ESTA PROVINCIA PARA EL CORRES ■ 
PONDIENTE AÑO FORESTAL DE 

1933-1934
1943

1 .^ Les subastas de productos 
maderables se celebrarán en las 
Casas Consistoriales de los Ayun
tamientos o en el domicilio social 
de las entidades municipales pro
pietarias, debiendo anunciarse 
previo acuerdo municipal por los 
Alcaldes con 30 días de anticipa
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia y por medio de edictos 
en los sitios de costumbre y cele
brarse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 162 del Estatuto 
Municipal y en el Reglamento de 
contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

2 .^ Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición preci
sa que los licitadores hayan depo
sitado previamente en la Caja 
sucursal de Depósito o depositen 
en la mesa en el acto de celebrar
se el remate, el 5 por 100 de la 
tasación de los productos que ha
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum-

Gobierno de la Provincia
SECRETARÍA GENERAL 2091

Para el más exacto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924 (Secretarios, Interventores 
y Empleados municipales), se dispone lo siguiente :

1 .® En el plazo de tercer día después de ocurrida una vacante, 
los señores Alcaides, bajo su más estricta y personal responsabilidad, 
acordarán en sesión la celebración del concurso.

2 .® Al día siguiente de acordado, el Alcalde remitirá a la Direc
ción general de Administración, certificado literal de la sesión (rein
tegrado) acompañado del documento justificativo de la vacante, re
mitiendo el anuncio de la convocatoria, consignando la dotación del 
cargo, por conducto de este Gobierno.

3 .° Los señores Alcaldes, producida la vacante, remitirán a este 
Gobierno anuncio para el Boletín Oficial por plazo de diez días, 
para proveer aquélla interinamente con funcionarios del Cuerpo y 
solamente cuando no se presentase ninguna instancia, podrá habili
tarse a uno que no pertenezca al Cuerpo, según dispone el artículo 
30 del citado Reglamento.

Teniendo noticias este Gobierno de que por algún Ayuntamiento, 
no se cumple lo dispuesto en el citado Reglamento y de que algunos 
Secretarios en propiedad se hallan desempeñando al mismo tiempo 
otras Secretarías, infringiendo la Ley y con evidente perjuicio moral 
y material del Cuerpo, se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, esperando del celo y buen criterio 
de ios señores Alcaldes, el más exacto cumplimiento de lo ordenado, 
advirtiéndose que si algunos de los Ayuntamientos, se hallasen com
prendidos en los casos señalados, y no dieren cuenta oponiendo una 
resistencia pasiva, se les exigirá la responsabilidad consiguiente. 
Sírvase acusar reciba.

Logroño, 11 de julio de 1933.—El Gobernador, Sabino Ruis.

plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi
tadas a todos los licitadores ex
cepto el que figure como mejor 
postor, al que se le devolverá 
después de terminado el aprove
chamiento, si resulta que se ha 
ejecutado sin ninguna novedad y 
obtiene el certificado de buena 
corta.

3 .® No podrán tomar parte en 
la subasta las autoridades que 
acudan a ellas de oficio, los em
pleados de montes y los rematan
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res
ponsabilidades que les fueron im
puestas por extralimitaciones o 
abusos cometidos en los aprove
chamientos que se les adjudica
ron o los que no hayan hecho 
efectivas las multas e indemniza
ciones impuestas por infracciones 
forestales. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición per
derán el depósito del 5 por 100 a 
que se refiere la anterior, decla
rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a verificarse de nuevo, siendo de 
este 5 por 100, el 10 por 100 para 
el Estado y el 90 por 100 restan
te para el dueño del monte.

4 .® Las subastas se verifica
rán por pliegos cerrados, llenán
dose los requisitos prevenidos en 

los artículos 14 y 15 del citado 
Reglamento de 2 de julio de 1924 
y con asistencia de un empleado 
de Mentes o de la Guardia civil.

5 .^ El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los 
incidentes y consecuencias del 
remate, y si ninguno de los dos 
residieran en el pueblo donde ra
dica el monte, se nombrará una 
tercera persona con la que se en
tenderá la Administración para 
las notificaciones que se dirijan; 
bien entendido, que como fiador 
propuesto por el rematante ha de 
ser a gusto y contento del dueño 
del monte o de los Ayuntamien
tos; las personas que formen és
tos se harán particular e indivi
dualmente solidarias del rematan
te fiador y, por lo tanto, directa
mente responsables en último tér
mino, de todas cuantas responsa
bilidades y penas sean impuestas 
al rematante por las faltas, ex
tralimitaciones o abusos que pue
dan cometerse dentro del sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan
tías o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las de
más responsabilidades a que sus
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incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional
mente la subasta bajo su respon
sabilidad, en último término, co
mo antes se indica.

6 .* Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

7 .“ La aprobación de la su
basta y adjudicación definitiva se 
harán por la entidad municipal 
propietaria remitiendo copia del 
acta y dando cuenta del acuerdo 
a la Jefatura del Distrito fores
tal, y contra esta clase de acuer
dos podrá recurrirse en vía con
tenciosa con arreglo al Estatuto 
Municipal. Los Ayuntamientos 
podrán ejercer el derecho de tan
teo en el plazo de ocho días, ad
judicándose el remate por la mis
ma postura hecha.

8 .^ En el termino de diez días 
a contar desde el que se publique 
oficial mente al interesado la apro
bación de la subasta, el rematan
te queda obligado a ingresar en 
la Tesorería de Hacienda el im
porte del 10 por 100 líquido de la 
cantidad en que haya sido adju
dicado el aprovechamiento, lo 
correspondiente a las indemniza
ciones que devengue el personal 
del ramo por las distintas opera
ciones, según previene la Orden 
ministerial de 9 de julio de 1932, 
en la habilitación del Distrito y 
ampliar hasta el 20 por ICO el 5 
por 100 .ya depositado en la Caja 
de la Depositaría municipal para 
responder de los daños no justifi 
cados que se ocasionen desde que 
se hagan cargo del monte hasta 
que se levante el acta del recono 
cimiento final al terminar la exp'o- 
tación, cuyo 20 por 100 permane
cerá en depósito sin poderse reti
rar hasta después de levantar el 
acta de reconocimiento final, si 
se expide certificado de buena 
corta.

9 .^ Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re- ■ 
dactar un pliego de condiciones 
económico - administrativas que j 
se dará a conocer a la vez que | 
éste en el acto de las subastas, í 
señalándose el modo y forma en l 
que los rematantes han de hacer ; 
la entrega en la Depositaría de | 
fondos municipales del 90 por 100 ‘ 
del importe de la subasta, siendo j 
los individuos del Ayuntamiento ? 
particular y solidariamente res- | 
ponsables de los perjuicios que ; 
por falta de este requisito pudie
ran sufrir los pueblos a quienes 
representan. Serán nulas las con
diciones económicas que se opon
gan al pliego de las facultativas.

10 . Cuando el rematante no 
cumpla las condiciones anteriores 
para la celebración del contrato 
o impidiese que éste tenga efecto 
en el término señalado, se anula
rá el remate a costa del mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

Primero. La pérdida de la ga
rantía o depósito de la subasta 
que desde luego se adjudicará el 
10 por 100 al Estado y el 90 por 
100 al dueño del monte como in
demnización del perjuicio ocasio
nado por la demora en el servi
cio.

Segundo. La celebración de 
un nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el 
primero y el segundo.

Tercero. Si todas las subas
tas quedan desiertas, el primer 
rematante queda obligado a pa 
gar la diferencia entre la tasación 
y adjudicación, repartiéndose en 
la misma forma que se indicó en 
el punto primero en estos dos úl
timos casos.

11 . Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute en el pla
zo de tres meses desde que reci
ban la notificación de la aproba
ción de la subasta y a los quince 
días de la notificación, cuando 
ésta tenga lugar desde el 1.° de 
abril en adelante, cuya licencia 
les será concedida por el Inge
niero Jefe previa la presentación 
en su Oficina de la carta de pago 
y justificante que acredite los de
pósitos del 10 y 20 por 100 a que 
se refiere la condición octava, or
denándose a la vez la entrega del 
aprovechamiento que se hará por 
el empleado del Ramo que desig
ne el señor Ingeniero Jefe y con 
asistencia de la Guardia civil y 
de una comisión nombrada per el 
Ayuntamiento, previa la citación 
oportuna que harán los emplea
dos del Ramo.

Si el rematante no solicita la 
licencia de corta, previo los trá
mites que para ello sea preciso 
dentro de lo.s plazos indicados, se 
declarará nula la subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza y demás responsabilidades 
fijadas en la condición anterior.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyes ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal, y otro para el rematan
te,’en cuya acta se consignarán 
todos los daños y novedades que 
se encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de su límite. Si en el 
acto de la entrega se observase 
que falta alguno délos productos 
señalados, el rematante no tiene 
derecho a que se le marquen otros 
en equivalencia y sí únicamente 
a la devolución por cuenta del 
dueño del monte del valor de la 
falta, calculando a prorrata del 
que haya alcanzado cada unidad 
en la subasta.

Los resguardos referentes al 
depósito del 20 por 100 en las 
Depositarías municipales de los 
Ayuntamientos, dueños de los 
montes, se reservarán en la Jefa
tura y expediente de su razón 
hasta la terminación de ios dis
frutes; y el señor Ingersíero Jefe 
ordenará su entrega a los rema
tantes, cuando proceda con una 
nota al dorso, en la que se orde
nará la devolución del depósito 
si el aprovechamiento se ha eje
cutado sin novedad.

12 . El rematante que no obs
tante haber cumplido los requisi
tos prevenido en la condición 
8.“ diese principio al aprovecha
miento sin la licencia correspon
diente y previa la entrega o auto
rización a que se refiere las dos 
anteriores, así como el que no 
terminase todas las operaciones 
de corta y extracción dentro del 
plazo concedido, incurrirá en las 
penas señaladas en los artículos 
26 y 27 del Real decreto de 8 de 
mayo de 1884. ;

13 . El rematante con sus fia- ' 
dores solidarios serán responsa

bles de cuantos abusos, extrali
mitaciones y daños se cometan 
durante el disfrute en el sitio del 
eprovechamiento y zona regla 
mentaria, siempre que no justifi
que plenamente quién los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al en que se observa
ren, tanto a la Autoridad local 
como a la Jefatura de Montes, 
para exigir las responsabilidades 
que procedan.

14. Para el debido cumpli
miento de los artículos 14 al 30 
de la Real orden de 9 de agosto 
de 1876 aprobando la adición al 
capítulo III de la Cartilla de la 

I Guardia civil, los funcionarios 
de mentes darán conocimiento a 
los Comandantes de puesto, de 
los sitios, días y horas en que han 

I de practicar actos de servicios, 
como entregas, contadas, reco- 

j nocimientos finales de aprovecha- 
I miento y demás reglamentarios, 
I para que asista la fuerza cómo y 
i para los efectos que el artículo 
1 16 previene, y en el caso de no 

poder asistir los Comandantes de 
puesto se lo comunicarán por es
crito y con la debida antelación 
al funcionario del ramo de quien 
reciban el aviso^ para que éstos 
hagan constar siempre en las ac
tas y demás documentos oficiales 

. las causas y motivos por los que 
la Guardia civil haya dejado de 
concurrir y prestar los servicios 
reglamentarios que se les avisen 
o pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de las 
operaciones de corta para dar 
los partes quincenales que pre
viene el artículo 16 de la adición 
al capítulo III de Cartilla, y tanto 
esta fuerza como los empleado.s 
del ramo suspenderán las opera
ciones al observar cualquier fal
ta, extralimitación o abuso, le
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de los 
motivos razonados por los que 
se suspende la corta, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti
rán a la Jefatura para proceder a 
lo que haya lugar.

15. Sólo se podrán cortar los 
árboles señalados, y se hará de 
tai modo que el marco quede in
tacto en el tocón, procurando que 
a la caída se cause el mepos daño 
posible en el repoblado joven y 
árboles inmediatos. Todo tocón 
que se encuentre sin marco será 
considerado como fraudulento, 
prohibiéndose terminantemente, 
el desarraigue y extracción de los 
de las encinas y robles que sean 
objeto de la corta; y cuando sean 
encinares dará antes de apearlas 
un corte circular o anillado por 
encima del punto donde esté im
plantado el marco, procurando 
que el tocón quede, después de 
cortado el árbol, con una super
ficie convexa, lisa y limpia, para 
evitar que las aguas se detengan.

Después de hecho el marqueo 
en blanco y antes del reconoci
miento final, los rematantes cu
brirán los tocones con tierra, de 
modo que la corteza quede com 
pletamente tapada, dejando al 
descubierto la parte central del 
tocón y bien visible el marco que 
se implante en la Sección al tiem
po de hacer el recuento de toco
nes, cuando se practique el reco
nocimiento final.

Queda absolutamente prohibi
do descortezar los tocones o rai-

I gales de las encinas o robles des- 
i tinados a la obtención de corteza, 

tan o casca.
16. Queda prohibido la corta 

de todo árbol no marcado en cu
yas ramas se engarbase o acaba- 
ílase en la caída otro de los mar
cados, sin autorización del perso- 

!nal de Montes, previa tasación, 
y una vez conforme el rematante 
los cortará y aprovechará abo
nando el valor de los árboles en 
la misma forma que los subasta- 

Idos.
Si apareciesen cortados árbo

les no marcados, en sustitución 
de otros marcados, que queden 
en pie, variando con esto el ob
jeto de la subasta, los rematantes 
no podrán ya cortar los señala
dos, que quedarán en beneficio 
del nctonte y perderán los corta
dos sin marcos que se considera
rán como fraudulentos, abonan
do como multa el doble de su va
lor además de la indemnización 
de daños y perjuicios y restitu
yendo los productos que se ha
yan extraído o su valor.

Si apareciesen cortados mayor 
número de árboles que los mar
cados, según Ja importancia de la 
corta fraudulenta podrá el perso
nal de Montes suspender la corta 
embargando todos los productos 
o abonará ios daños como en el 
párrafo anterior, siendo el Inge
niero Jefe el que ha de decretar 
el embargo, previo informe del 
Ingeniero de Sección.

Los daños causados por la caí
da de los árboles marcados que 
se vea son inevitables, se tasarán 
los productos por el personal fa
cultativo y se procederá a su 
aprovechamiento por el rematan- 

i te en la mi.sma forma que se indi- 
Î ca en el punto anterior; de ser 
I causados intencionadamente, pa

garán además como multa el va
lor de la tasación de los daños.

17. Ei rematante no podrá sa
car del sitio de la corta ninguna 

í madera ni materiales del aprove
chamiento antes de la contada y 

¡ marqueo en blanco correspon- 
j diente, y de hacerlo se conside- 
I rará fraudulento todo lo extraído, 
; que si se encuentra será embar- 
Î gado para enajenarlo en pública 
¡ subasta, abonando en todo caso 
j el valor de los productos si no 
' fueran restituidos, una multa 
i igual al doble de este valor, y 

además la indemnización de da- 
\ ños y perjuicios, penas que serán 

aplicables a todo lo que se consi- 
‘ dere fraudulento.

Las contadas y margúeos en 
blanco se practicarán por el fun
cionario facultativo del ramo que 
designe el señor Ingeniero Jefe.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon- 

; diente, uno de cuyos ejemplares 
í será para el Ayuntamiento, otro 

para el expediente del Distrito fo
restal y otro para el rematante, en 

i cuya acta se consignarán todos 
; los daños y novedades que se en- 
; cuentren dentro del sitio del apro

vechamiento y 200 metros alrede
dor de su límite.

I 18. Los funcionarios del ramo 
no tienen obligación de hacer es
te servicio más que una sola vez 

, en cada remate, o sea cuando el 
rematante lo solicite por escrito, 
después de haber terminado las 
operaciones del aprovechamiento 
presentando un estado demostra
tivo de las piezas que haya dado 
cada árbol. Esto no obstante, si
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conviniese a îos intereses del re- j 
matante ir extrayendo del monte ’ 
los productos por partidas antes s 
de terminar el disfrute, solicitará 1 
con la antelación debida los mar- j 
queos en blanco que desee, acom- ? 
pañando a estas peticiones el es
tado demostrativo de los produc
tos y el importe de Ies dietas del 
personal que a juicio del señor 
Ingeniero Jefe ha de practicar es
tos servicios, según la importan
cia o condiciones de los mismos, 
sin cuyos requisitos no se ordena
rán estos marqueos o contadas, 
ni podrán los rematantes extraer 
dsl monte los productos hasta la 
terminación del aprovechamien
to, bajo las responsabiHdades que 
señala la condición 17.

19. Si al hacer estas contadas 
o marquées el personal del ramo 
que ios practicase observase que 
entre los materiales de la corta 
legal, hay otros que no lo son, o : 
que la cantidad y volumen que i 
arrojan los estados de las actas | 
de marqueo es mayor de la que j 
hayan podido dar los árboles de | 
que preceden, indicándose con i 
esto que al amparo de un apro- I 
vechamiento legal se trata de ex- 1 
traer otros productos fraudulen- | 
tos, suspenderá inmediatamente j 
la corta, embargando todos los * 
productos existentes que perderá 
el rematante, dándose por cadu- i 
cado el aprovechamiento con la 1 
indemnización de daños y perjui- । 
cios, una multa igual al doble del i 
valor de los productos del exce- j 
so que se encuentren y que serán ; 
enajenados en pública subasta y « 
pérdida total del depósito o fian- ■ 
za. La misma pena será aplica- ; 
ble sí se les sorprende introdu
ciendo en la corta productos o 
tratasen por cualquier medio que 
se les aforen productos que en la 
realidad no existen,

20. Q u ed a terminantemente 
prohibido la formación de socie
dades y cesiones o participación 
en los aprovechamientos a otras 
personas que no sean los mismos 
rematantes, únicos que ante la 
Administración tienen personali
dad legal, y únicos, por tanto, 
con sus fiadores solidarios, direc
tamente responsables de todos 
cuantc.s abusos puedan cometer 
.sus operarios en la ejecución de 
las cortas y aprovechamientos y 
de todas las faltas a las condicio
nes del contrato.

Los rematantes no podrán 
vender ningún árbol ni producto 
en el monte.

En el acto del primer msrqueo, 
contada o aforo, designarán la 
localidad donde hayan de esta
blecerse el almacén o depósito 
de los productos que resulten en 
totalidad del aprox’^echamiento, 
lo que se hará constar en el acta.

Designará asimismo y facilita
rá a los funcionarios del ramo y 
Guardia civil o forestal, la rela
ción nominal de los individuos 
que han de conducir los produc
tos desde ios sitios de corta en el 
monte al almacén de depósito, 
especificándose asimismo de una 
manera clara y precisa los cami- ; 
nos y veredas que al efecto se les 
marquen, quedando en la obli ■ 
gación de denunciar a cualquier 
otro que conduzca productos por 
dichos .sitios o caminos. F

21. La saca o extracción de 
los productos que figuren en los 
documentos referentes a las con
tadas en blanco, se hará sólo por
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dante de puesto correspondiente, 
del día que transporten y conduz- 

I can los productos para que sean
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los caminos y veredas antiguas o 
por las nuevas que en dichos do
cumentos precisen los empleados 
del ramo, si se probara su nece
sidad. Los materiales y produc
tos que se encuentren fuera de 
las vías señaladas en referidos 
documentos, se considerarán co
mo fraudulentos, embargándose 
para ser enajenados en pública 
subasta y pagando los rematan
tes si .son de su propiedad, o ios 
conductores si no lo son de la de Septiembre a practicar 
corta legal una multa igual al ? los aforos y contadas en blanco 
doble del valor de los productos, ? aunque los rematantes no la ha- 
indemnizándose .además ios daños i yan solicitada, con objeto de que 

tengan tiempo de extraer ios pro
ductos eiaborades de ’os montes.

y perjuicios, a no ser que el me
dio de perpetrar esta extracción 
constituya un delito de hurto pe
nado en el Código, en cuyo caso 
entenderán los Tribunales ordi
narios.

22. Para las operaciones de 
apeo, labra y extracción de los 
productos objeto de la subasta, 
se concederán al rematante ios 
plazos expresados en el estado 
correspondiente, contados desde 
la fecha de entrega o de la auto
rización escrita que señala la 
condición 12, quedando absoluta
mente prohibidas las concesiones 
de prórroga y no cursándose nin
guna solicitud en que se pidan, 
fuera de los casos previstos en el 
artículo 106 del Reglamento de 
17 de mayo de 1865.

En estos casos hay que tener 
en cuenta que si el accidente o 
causa de fuerza mayor debida
mente justificado se presenta en 
los veinte últimos días del plazo 
concedido para el disfrute, como 
quiera que no queda tiempo sufi
ciente para que pueda solicitarse, 
informarse, proponerse, aprobar
se y confiunicarse la concesión de 
la prórroga y el reconocimiento 
final se haría firme causaría es
tado con todas sus consecuencias 
y con graves perjuicios para los 
rematantes o usuarios, las peti
ciones o instancias de prórroga, 
debidamente fundamentadas se 
pasarán a los funcionarios del 
ramo o Guardia civil encargados 
de la vigilancia y custodia del 
monte y de la dirección de las 
operaciones del aprovechamien
to, a fin de que suspendan y pro
rroguen el reconocimiento final, 
tantos días como mediante la in
formación oportuna comunicada 
y aprobada por esta Jefatura, el 
rematante o usuario justifique y 
demuestre cumplidamente íe ha 
visto en la imperiosa e ineludible 
necesidad de paralizar Jas ope
raciones y trabajos del disfrute. 

Si el accidente o fuerza de cau
sa mayor se presenta ante.s de 
los veinte últimos días del plazo 
concedido para el disfrute, debe
rá solicitarse la concesión de pró
rroga en el tiempo oportuno pa
ra que pueda resolverse antes 
del día señalado en el acta de 
entrega para su terminación y 
reconocimiento final, en la inte
ligencia de que si dicha causa o 
accidente termina antes de entrar 
en los veinte últimos días del pla
zo concedido, sin haber solicíta
do la prórroga se sobreentiende 
que conceptúan suficientes estos 
días para ultimar el disfrute, re
nunciando a la prórroga, y como 
consecuencia no se admitirán ni 
cursarán las solicitudes o instan
cias que en tal sentido se presen
ten una vez pasado el accidente 
o causa de fuerza mayen que las 
motive.

Salvo los casos de concesiones 

legales de prórrogas, el día 1.® 
de octubre de 1934 quedarán ca
ducados todos los aprovecha
mientos concedidos, sea cualquie
ra la forma, condiciones y cir
cunstancias en que se encuentren, 
por terminar en dicha fecha el 
año forestal dentro del que han 
de verificarse sin poder pasar al 
siguiente.

Para dar cumplimiento a esta 
condición, se procederá desde el

23. El rematante podrá hacer 
de los productos o árboles subas
tados el uso que más le convenga, 

J pero caso de querer convertirlos 
i en carbón o cisco lo solicitarán 
i al señor Ingeniero Jefe por es- 
! crito para que éste, en su vista, 
I ordene a los funcionarios del ramo 
i la designación de los sitios donde 

hayan de hacerse los hornos, Los 
j rematantes que procedan al car- 
; boneo sin la previa autorización 
¡ por escrito y Ja designación de 

ios sitios donde hayan de hacer
se, perderán el carbón elaborado 
abonando como multa doble de 
su valor, además de indemnizar 
los daños y perjuicios que cau- 

; sen,
24. Con el fin de evitar que 

puedan unirse a los materiales de 
; los árboles subastados otros de 

procedencia fraudulenta que pre
tendan hacerse pasar con aqué
llos, los productos que obtengan 
de cada árbol se' apilarán ai lado 
de sus tocones para que a simple 
vista se pueda apreciar aproxi
madamente ai hacerse por los 
empleados del ramo ios marqueos 
y contadas en blanco, los que ca
da árbol pueda dar según sus di
mensiones. En el caso de que el 
terreno sea tan accidentado y 
pendiente que no permita colocar 
los materiales al pie desús tocones 
respectivos, se pondrán en otro 
sitio próximo; pero siempre sin 
englobarlos ni confundirlos con 
los de otros árboles, pues de no 
indicar el rematante con claridad 
y separadamente los productos 
de cada uno, se considerarán co
mo fraudulentos con pérdida de 
los mismos y multa igual al do
ble de su valor, indemnizando da
ños y perjuicios. Si los productos 
han sido extraídos ocultamente 
del monte, se entenderá probado 
el delito de hurto que se pasará 
a los Tribunales ordinarios.

25. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operario.? se es
tablecerán en los sitios que de
signen los empleados del ramo y 
para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los 
rematantes pagarán como multa 

i el doble de su valor, abonando 
además éste y el importe de los 
daños y perjuicios que se hubíe- 

■ sen ocasionado. Los rematantes 
■ serán asimismo responsables de 
; los incendios que durante el apro- 
¡ vechamiento puedan ocurrir en 
’ el sitio de la corta y zona regla- 
; mentaria.
i 26. Todas las operaciones del 
j aprovechamiento se harán bajo la 
‘ inmediata inspección de la Guar- 
’ dería, Guardia Civil y una comi

sión que el Ayuntamiento nombre 
al efecto, los que bajo su respon
sabilidad y sin que por ello se 

exima al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán del 
exacto cumplimiento de estas con
diciones y de que el aprovecha
miento se verifique con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

27. Cuando el rematante haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimiento 
final al señor Ingeniero Jefe quien 
designará al empleado del ramo 
que lo ha de ejecutar, el que lo 
verificará a presencia del rema
tante, Guardia civil y comisión 
del Ayuntamiento debidamente 
citados al efecto, sin que su au
sencia sirva para demorar la 
operación ni eludir las responsa
bilidades que procedan.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematante, 
en cuj’^a acta se consignarán todos 
los daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de esos límites.

Al practicar esta operación de
ben estar las .superficies de corta, 
limpias de los despojos que el 
rematante no quiere aprovechar, 
y para hacerlos desaparecer pue
de efectuarlo por medio de la 
quema en montones dejando la 
superficie de la corta completa
mente limpia.

De no hacerlo así, se procede
rá por la Administración a ejecu
tarlas a costa del rematante.

28. Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en 
los casos de fuerza mayor, debi
damente probados que marca el 
artículo 106 del Reglamento de 
17 de mayo de 1865.

29. Todas las condiciones an
teriores se refieren al modo y 
forma de ejecutar los aprovecha
mientos y su extracción desde los 
montes a los pueblos.

Para la conducción y transpor
tes de los materiales y demás 
productos,del monte y proceden
tes de aprovechamientos y cortas 
legales desde los pueblos a los 
centros de consumo o estación 
de ferrocarril, hay que cumplir 
las condiciones y requisitos deta
llados en 1a Real orden de 4 de 
enero de 1907, inserta en el Bo
letín Oficial número 24, corres
pondiente al día 30 de enero de 
1918 y Circular publicada a conti
nuación, sin las que serán consi
derados como fraudulentos y por 
tanto detenidos y embargados 
todos cuantos productos se en
cuentren en veredas, caminos, 
carreteras, pueblos, estacione.?, 
etc., exigiéndose a los dueños y 
conductores las responsabilida
des que procedan.

Cuando los rematantes tengan 
necesidad de almacenar o deposi
tar los productos procedentes de 
cortas legales en otros pueblos 
que no sean de los correspondien
tes a la comarca del Sobreguarda 
en donde se h.a practicado el ser
vicio de aforo o contada en blan
co, dichos rematantes o los que a 
ellos hubiesen comprado en legal 
forma los productos, tienen obli
gación de dar cuenta al Sobre
guarda de la comarca o Coman
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reconocidos y puedan darse de 
alta en los registros de la Alcaldía 
respectiva. Para conducir tales 
productos, acompañará el rema
tante o dueño una copia del acta 
que el funcionario del ramo dará 
cuando se le pida, haciendo cons 
tar la fecha del día que sale. Al 
rematante o comprador que no 
acompañe estos requisitos, se le 
considerarán los productos como 
fraudulentos y le serán embarga
dos, no pudiéndose anotar en los 
registros.

30. Las Alcaldías que hayan 
de expedir salvo-conductos para 
el transporte y conducción de los 
productos forestales que se ob
tengan de las cortas legalmente 
ejecutadas en sus montes y cons
ten como entradas o altas en los 
registros o cuentas corrientes que 
deben llevar a cada rematante 
tienen la precisa obligación de 
proveerse de un libro talonario 
encuadernado y extendido con 
sujeción al modelo que se detalla 
en el Boletín Oficial número 
24, correspondiente al día 30 de 
enero de 1907 y con arreglo a las 
instrucciones que en dicha Circu
lar se mencionan o se dicten en 
lo sucesivo.

Estos talonarios estarán folia
dos y numerados de imprenta y 
en cada hoja habrá dos estados 
¡guales, uno para cortar y entre
gar al rematante, y otro que será 
la matriz y que se llenará exacta
mente con los mismos datos que 
se detallan en el salvo-conducto 
y que quedará siempre unido al 
libro talonario como justificante 
y comprobante fiel y legal de los 
salvo-conductos que vayan expi
diéndose.

Estos libros habrán de presen
tarse en las oficinas de la Jefatu
ra de Montes de la provincia 
para que sean contrastadas y 
selladas todas sus hojas, sin cuyo 
requisito no tendrán valor al
guno.

Cuando los empleados del ra
mo, Guardia Civil o forestal, peo
nes camineros o cualquier otro 
funcionario inspeccione un car
gamento de productos forestales 
y el salvo conducto correspon
diente, tomará nota de su núme
ro, fecha, clase y cantidad de los 
productos que se transporten y 
demás notas y observaciones que 
en el mismo se hagan constar. Si 
fuese dentro de su comarca, de
marcación o servicio, tienen el 
deber de presentarse lo antes que 
les sea posible en la Alcaldía con

su matriz corespondiente, y si 
fuese de otra, las remitirán al 
empleado o Comandante d e 1 
puesto a que pertenezca para 
que haga dicha confrontación.

Los Alcaldes y Secretarios se
rán personalmente responsables 
de cualquier diferencia que pueda 
resultar entre los datos que figu
ren en su .salvo conducto y en su 
matriz, entendiéndose que esta 
transgresión constituye un delito 
de cohecho, falsedad de documen
tos y complicidad de un hurto 
que cae bajo la jurisdicción de los 
Tribunales de Justicia, a quienes 
se pasará el tanto de culpa, a 
cuyo efecto, el funcionario que 
haga la confrontación, dará par
te a la Jefatura de Montes, de 
todas las diferencias e informa
lidades que resulten.

Cada salvo-conducto llevará 
un sello o un timbre móvil de 
diez céntimos, y los rematantes 
o conductores abonarán además 
otros diez en concepto de indem
nización o reintegro al Ayunta
miento, de lo que le cuesten estos 
libros talonarios, quedando pro
hibido a los Alcaldes y Secreta
rios el cobrar cantidad alguna 
por extender tales documentos, 
pues es un servicio oficial y re
glamentario propio de los debe
res de su cargo que deberán 
cumplimentar gratuitamente.

Los empleados del ramo harán 
frecuentemente las confrontacio
nes que tienen ordenadas en los 
registros o cuentas corrientes 
que las Alcaldías deben llevar a 
cada rematante, así como tam
bién las comprobaciones en los 
libros talonarios, dando cuenta a 
la Jefatura de las faltas que ob
serven para imponer a los Al
caldes las responsabilidades a 
que se hagan acreedores.

Los salvo-conductos se les fa
cilitarán a los rematantes en el 
plazo más breve posible, con ob
jeto de no causarles ningún per
juicio tanto en su conducción co
mo en los contratos a plazo fijo 
que puedan tener concertados.

31. A todo expediente de su
basta se unirá un ejemplar del 
Boletín Oficial en que se haya 
hecho este anuncio, y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar 
expresamente su enterado y con
formidad con el puntual cumpli
miento de las mismas.

32. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi

ciones vigentes sobre aprovecha
mientos de montes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas las con
travenciones que se cometieren.

Logroño, 22 de junio de 1933.— 
El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

ESTACIÓN DE VITinUTRl 
¥ EAULOGÍA DE HARD
SUBASTA DE VINOS

ANUNCIO 2092
Se pone en conocimiento del 

público que este Centro Agrícola 
saca a pública suba.t!ta el vino 
tinto sobrante de sus experien
cias.

Las condiciones y modelo de 
proposición, así como las mues
tras de vino de las diversas par
tidas, se hallan expuestas en las 
oficinas de este Establecimiento, 
de diez a catorce, todos los días 
laborables a disposición de los in
teresados.

Dicha subasta se celebrará el 
día 26 del mes actual, a las doce 
y media de la mañana, y los plie
gos para concurrir a ella pueden 
presentarse en las oficinas hasta 
las catorce del día anterior a la 
celebración de aquélla.

Haro, 10 de julio de 1933 —El 
Ingeniero Director, Moisés Mar
tínez Zaporta.

UUslncn d!
VACANTES 2064

Don Juan Rupérez y Martínez, 
Juez Municipal de la villa de 
Alcanadre,
Hago saber: Que encontrándo- 

sen vacantes los cargos de Se
cretario en propiedad y Suplente, 
de este Juzgado Municipal, se 

I anuncian a concurso ambos car
gos para su provisión en propie
dad, por el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente en que 
aparezca este edicto en la «Ga
ceta de Madrid» y Boletín Ofi
cial de la provincia, cuyas ca
racterísticas a continuación se 
detallan, dirigiéndose las instan
cias ai señor Juez de Insttucción 
del partido de Calahorra, en la 
provincia de Logroño.

Clase del concurso: Conforme 
a lo dispuesto en la Orden de 14 
de julio de 1930 en relación con 

el Dficreto del 29 de noviembre 
de 1920, Orden de 9 de diciembre 
del mi?mo año, y demás disposi
ciones vigentes.

Plazo señalado: Treinta días.
Sueldo: Los derechos del vigen

te Arancel.
Partido judicial de Calahorra.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Alcanadre, a siete de julio de 

mil novecientos treinta y tres.— 
El Juez Municipal, Juan Rupérez. 
—El Secretario, Tomás Gómez,

MinlsUi Hiiiüial
En las Secretarías de los Ayun

tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaides.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por varios plazos :
2025. A1 e s ó n . — El presu

puesto municipal ordinario para 
el corriente año, por quince días, 
finados los cuales, durante otro 
otro plazo de quince días, conta
dos desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia.—1 julio.

2063. San Asensio.—El repar
timiento de Utilidades para el 
ejercicio del año actual, por quin
ce días; durante indicado plazo y 
y lo.s tres días después, para las 
reclamaciones ante la Junta.— 
3 julio.

2021. Santa Coloma.—El pa
drón de cédulas personales y el 
reparto general de Utilidades del 
ejercicio actual, por diez y quin
ce días respectivamente.—30 ju
nio.

2013. Ventosa.—Iguales con
ceptos y plazos que el anterior.— 
30 junio.

Imprenta Provincial — Logroño

Higiene y Sanidad Veterinaria
----- --- --------------------------

Segunda quincena del mes de MAYO de 1933

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante la 
quincena expresada.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos de 
la quincena 

anterior

Invasiones 
en la quince
na de la fecha

Curados
Muertos 

0 sacrifica
dos

Quedan 
enfermos

Peste............................ Santo Domingo Herramélluri Porcina » 7 » 6 í 1

Totales _______ __ ___
> 7 » __ 6 1

Logroño, a 5 de junio de 1933.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.
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